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NULIDAD ABSOLUTA. PROCEDE CUANDO SE ALEGA LA 
FALSEDAD DE LA FIRMA IMPRESA EN UN PAGARÉ (VOUCHER) 
SUSCRITO EN VIRTUD DE UNA COMPRA REALIZADA A TRAVÉS 
DE UNA TARJETA DE CRÉDITO. Cuando se reclama a las 
instituciones de crédito la cancelación de los cargos a una tarjeta de 
crédito, por la falsedad de la firma asentada en los pagarés recibidos 
“salvo buen cobro” por los establecimientos afiliados (vouchers), 
procede la acción de nulidad absoluta prevista en el artículo 2225 del 
Código Civil Federal. Ello es así, porque si bien es cierto que las 
resoluciones de los juzgadores deben guiarse por el principio de 
especialidad de la ley, se advierte que ni la legislación mercantil en 
general ni alguna otra norma específica para estos casos regula 
expresamente la acción de nulidad. Por ello, debe estarse a lo 
dispuesto por el ordenamiento civil referido, que regula los efectos y 
las consecuencias de los actos existentes pero viciados, como en la 
hipótesis referida. Además, aunque se declare la nulidad absoluta de 
los pagarés suscritos por virtud de una compra realizada a través de 
una tarjeta de crédito, ello no significa que quede intocada la 
conducta de la persona que falsificó la firma, pues, por un lado, la 
relación contractual yace sólo entre el acreditante (banco) y el 
acreditado (tarjetahabiente), con independencia de la relación que 
exista entre el acreditante y el establecimiento afiliado de que se trate 
y, por el otro, la ley no impide que el afectado accione contra quien 
resulte responsable a fin de que lo indemnice o le repare el daño 
ocasionado.  
 
Contradicción de tesis 119/2006-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 10 de enero de 2007. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha diecisiete de enero de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, dieciocho de enero de dos mil siete.- Doy fe. 
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